
Expte. 2578 

 La Plata, 19 de Marzo de 1986. 

ORDENANZA 6170 

ARTÍCULO 1°.- Impónese el nombre de "PROFESORA DOCTORA DOLORES LOPEZ 

ARANGUREN" a la Diagonal 106 de la ciudad de La Plata. 

ARTÍCULO 2°.- El Departamento Ejecutivo, por la Secretaría que corresponda, procederá 

a la colocación de una placa indicatoria con el nombre impuesto por el artículo anterior. 

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 

partida correspondiente del presupuesto vigente. 

ARTÍCULO 4°.- De forma.  

 


